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Instructivo 

Notificaciones electrónicas 

Poder Judicial de la Nación 

 

El presente documento ilustra los procedimientos asociados a la notificación 

electrónica desde el Sistema Integral de Gestión Judicial Lex100.  

 

Requisitos 

 

 Resulta indispensable que los profesionales se encuentren previamente 

registrados en el SAU (Sistema de Administración de Usuarios) 

 Ante la disposición de la AC CSJN Nº 3/2015 la denuncia de la Identidad 

Electrónica Judicial (CUIL/CUIT/CUIF/CUID) es de carácter obligatorio 

para todos los expedientes judiciales de la Nación. Dicha Identidad 

Electrónica Judicial debe estar validada en cada expediente. 

 

A continuación se describen los siguientes procedimientos: 

1- Enviar una Notificación electrónica 

2- Generar el certificado de visualización de una notificación electrónica 

 

1- Enviar una Notificación Electrónica 

 

Ingrese al sistema de la siguiente manera: 

www.pjn.gov.ar  /   Consulta y Gestión de Causas   /  Gestión de Causas 

 

http://www.pjn.gov.ar/
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Indique su usuario (CUIL) y contraseña y presione “Iniciar sesión”. 

 

 

Dentro del sistema podrá visualizar en la pantalla inicial aquellas novedades de 

sus expedientes relacionados (despachos y notificaciones) 

Para comenzar a enviar la notificación seleccione el módulo “Notificaciones”. 

Nota: si no visualiza el módulo es probable que usted no cuente con el servicio 

validado de Notificaciones electrónicas dentro del SAU. 
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Dentro del módulo de las Notificaciones presione el botón “NUEVO”. 

 

 

Busque el expediente donde quiere enviar la notificación. 

Recuerde que debe tener validado su domicilio electrónico para localizarlo. 

 

 

Una vez que localiza el expediente, selecciónelo y haga clic en el botón 

“Siguiente”. 
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En la siguiente pantalla podrá visualizar todos los destinatarios que tienen su 

Identidad Electrónica Judicial validada en el expediente. Seleccione el o los 

destinatarios pertinentes, luego presione el botón “Siguiente”. 

 

 

 

Aquí debe seleccionar el documento del expediente que debe notificar 

(despacho/escrito). Puede visualizar su contenido presionando el ícono de la 

derecha de cada documento. 

Al seleccionar el o los documentos haga clic en el botón “Siguiente”. 
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Complete el texto de la notificación. Al finalizar presione en la opción 

“Previsualizar”. 

 

 

A continuación se abrirá un PDF con el formato de la notificación. 

Nota: aquí solo podrá visualizar la notificación, el o los despachos que 

acompañen la cédula se podrán visualizar una vez que ha enviado la misma. 

Si considera que los datos están correctos seleccione el botón “Notificar”. 
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Notificaciones generadas.  

Según la selección de destinatarios el sistema mostrará la cantidad de 

notificaciones generadas, cada una con su respectivo contenido. 

En esta sección es donde podrá visualizar de manera completa la notificación 

generada, con el o los despachos/escritos vinculados. 
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¿Cómo verifico si se ha enviado de forma correcta la notificación? 

 

Una vez que envía la notificación electrónica, dentro del módulo de notificaciones podrá 

buscar la notificación presionando el filtro “enviadas” indicando una fecha específica. 

Además, es importante tener presente que al estar enviada la misma ya se encuentra 

publicada en las actuaciones del expediente, por lo tanto, también podrá visualizar su 

registro consultando la causa. 
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2- Generar el certificado de visualización de las notificaciones 

electrónicas. 

 

Si usted necesita buscar una notificación y obtener una constancia oficial de su 

búsqueda realice lo siguiente: 

Dentro del módulo de notificaciones indique de manera precisa los filtros de 

búsqueda. Puede buscar por Cámara, oficina, número de expediente y 

consignar las fechas. Al completar los campos presione la opción “Constancia”. 

 

 

 

 


